
I, MUNICIPALIDAD DE PUTAENDO

CONTRATO DE ARRIENDAIT4IENTO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUTAENDO

Y

DOÑA GILDA LUCIA VIVAR LEPE

En PUTAENDO, a 30 de octubre de 2O2A, entre la ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE PUTAENDO, corporación de derecho públ¡co, R.U.T.

ño 69,050.70O-5, representada legalmente por su Alcalde Suplente don

SERGIO ZAMORA MUÑOZ, R.U.N. 5.4a2.666'4, ambos dom¡c¡liados en

calle Prat No1, comuna de Putaendo, en adelante e indistintamente "la
municipalidad" o "la arrendataria" por una pade; y por la otra, doña

GILDA LUCIA VMR LEPE, R.U.N No 6'258.806-3, dom¡c¡l¡ada en Avenida

Alessandri N" 84, comuna de Putaendo, en adelante "la arrendadora", se ha

convenido el s¡gu¡ente contrato de arrendamiento:

PRIMERO: INIT,IUEBLE OBJETO DEL CONTRATO' Doña GILDA LUCIA

VMR LEpE, es dueña de derechos, partes o cuotas sobre el inmueble

ub¡cado en ca¡l€ Portales N" 106, comuna de Putaendo' Los deslindes de dicho

inmueble son los siguientes: Al Norte, V¡ctoria Marín en doce metros; al Sur,

calle Portales, en 14 metros clncuenta centímetros, al Oriente, en ve¡nte

metros con calle San Martín y a! Poniente, en veinte metros con Abdón

Maldonado.

SEGUNDO: ADQUISIóN. La arrendadora adqu¡rió el dominio del inmueble

individu al¡zado, por Compraventa celebrada con don Víctor Hugo Vivar Lepe,

según consta en escritura públ¡ca de fecha 25 de agosto de 2077, suscrita en

la Notaría de doña Cristina Lolas Chabán, Notaria Pública de Putaendo, baio el

repertorio No 322-2017, e ¡nscrita en fojas 431, número 389, en el registro de

Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Put¿endo del año 2017. Rol de

avalúo SII No 79- 18.



TERCERO: CONSENTIMIENTO. Por el presente acto e instrümento, la

arreñdadora, da en arrendamiento a la Munlc¡pal¡dad, quien acepta por rnedio
de su representante legal SERGIO ZAMORA MUÑoz, el inmueble
singularizado en la cláusula primera, con el objeto a ser destinado corno

oflc¡nas adm¡nistrativas de la municipal¡dad.

CUARTO: Renta. La renta por concepto del arrendamiento asciende a la suma

única de $300.000.- (trescientos mil peso§), mensuales, pagadera los primeros

cinco dÍas hábiles de cada mes, establec¡endo las partes que por cada pago

deberá la arrendadora entregar comprobante firmado donde se reg¡stre dicho

pago. La renta por concepto de arrendamiento, será reajustado anualmente, el

0L de enero del año respect¡vo. de conformidad a la variación del IPC.

QuINTOT v¡gencia del contrato. Las partes declaran que el presente

contrato comenzará a regir de! 01 DE NOVIEMBRE DE 2O2O y hasta el 31

DE DICIEMBRE DE 2021. No obstante, las partes estabiecen que el presente

contrato se entenderá prorrog¿do automática rnente por períodos iguales y

sucesivos de 12 (doce) meses, cada uno, salvo que alguna de las partes ponga

término al contrato por medio de comunicac¡ón escrita enviada por carta

cert¡ficada al domicilio registrado en la comparecenc¡a de este instrumento,

con a lo menos sesenta días de corrido de anticipación al vencimiento del plazo

o de la respectiva prórroga, indicando expresamente su intención de no

perseverar en el contrato.

SEXTO: Entrega del inmueble. La arendataria, deciara recibir, en buen

estado de conservación y a su entera satisfacción, el inmueble arrendado

obligándose a restituirla en el mismo estado/ habida consideración del

desgaste por el tiempo y uso normal y legitimo de ella.

SEPTIMO: Declaración. Por medio de este acto e instrumento las partes

acuerdan el pago, por parte de la arrendataria de la suma única y total de

$3OO.OOO.- (trescieñtos mil pesos), por concepto de garantía; suma que

deberá ser rest¡tuida al arrendatario al término del contrato en caso de no

evldenciarse deterioro de aquellos que de acuerdo a la ley deban ser reparados

por parte de esta última.

ocTAvo: Obligac¡one§ de la arrendataria. Las partes establecen que la

arrendalaria se encontrará obligada, s¡n perju¡cio de lo dispuesto en la ley, a

pagar la renta pactada, a usar el inmueble arrendado para ser utilizado como

oficinas administrativas de la Municipalidad, y a mantenerlo en el estado que lo
ha recibido, no siendo de su responsab¡l¡dad aquellos deterioros que provengan

del t¡empo o uso legítimo, o de fuerza mayor o caso fortuito, o de la mala

calidad del inmueble, por su antigÜedad o por defectos de construcción. Las

partes establecen y sin perjuicio de lo establec¡do en la ley 18.101, que serán



de cargo de la parte arrendataria todos los gastos relacionados con suministros
básicos, como agua, luz y aseo.

NOVENO: Obligac¡ones de la arrendadora. Por su parte, se €stablece en

este acto que la arrendadora se encontrará obligada, sin perju¡cio a lo

dispuesto en la ley, a entregar a la arrendataria el inmueble refer¡do en ia
cláusula primera precedente; a mantenerla en el estado de servir Para el f¡n
que ha sido arrendado, lo cua¡ consiste en hacer durante la viEenc¡a del

contrato de arrendamiento todas las reparaciones que sean necesarias que no

sean cargo de la arrendataria de acuerdo a lo establecido en la cláusula

anterior; y, a l¡brar a la arrendataría de toda turbación o imped¡mento en el

goce del inmueb'e arrendado' Las partes dejan constanc¡as que las mejoras

necesar¡as sobre el inmueble serán de cargo de la parte arrendadora s¡empre

que éstas no se deban a hechos que le sean imputable a Ia part€ arrendataria.

DÉCIMO: Término antic¡pado. Para todos los efectos legales, se considerará

¡ncurnpl¡m¡ento grave del contrato, dando derecho a dar por terminado el

contrato de arrendam¡ento en forma antic¡pada lo siguiente: a) 5i el

arrendatarlo no paga oportunamente cualquiera de las rentas de

arrendamiento, prev¡a observancla de lo dispuesto en el artícuio 1977 Óel

Código Civil; b) Si la Arrendadora o Arrendataria no dan cumplímiento a

cu¿lquiera de las obligaciones que han contraído en las cláusulas anteriores o

las señaladas en la legislación aplicable a la materia. No obstante, lo anterior,

las partes podrán poner término ant¡cipado al presente contrato de mutuo

acuerdo.

UNDÉCIMo. Las partes establecen que en caso que la parte arrendataria de

por terminado el contrato de arrendamiento en forma anticipada, se fijará a

modo de ¡ndemnización la suma de $ 300.000 (trescientos mil pesos) Ios que

serán imputables al mes de garantía entregado al momento de celebrar el

presente contrato de arrendamiento. Facultando a la parte arrendadora a

retenerlo en su totalidad.

DUODECII.IO. Legislación aPl¡cable. En todo lo que no sea contrar¡o al

presente instrumento, regirá Io d¡spuesto por los artículos m¡l novecientos
qu¡nce y s¡gu¡entes del Códiqo Civil sobre la mater¡a, y por lo dispuesto en la
Ley No18.101 que fija normas especiales sobre arrendamiento de predios

urbanos.

DECIIT{O TERCERO. competenc¡a. Para todos los efectos der¡vados del

presente contrato, las partes fijan domicil¡o en ia comuna de Putaendo,

sometiéndose desde ya a la jurisdícc¡ón de sus Tribunales de Justicia.



DÉCIMO CUAÍITO. Personería. La personería de don Sergio Zamora Muñoz
para representar a la Municipalidad consta en Decreto Alcaldicio No 954 de
fecha 13 de julio de 2020.

DÉCIi,tO QUINTO. Copias. Para constancia y en señal de plena conformiclaa
de los acuerdos establecidos, el presente contrato se firma en tres ejemplares,
quedando uno en poder de la Arrendadora y dos en poder de la Munic¡palidad.

/l/
t.

LE? Noz

Con esta lecha, autorizo la firma e ón

lt

fue redactado en esta Nolaría.- ndo

Con esta iecha.
documento no fue Notaria.-

s RA MU

: -'
r§ár ILOA LUCíA VIVAR LEPE, C.t. N. 6.238.806,3.. Esre documertc no

de,N20.

R.U N 6.258.aO6-3 ALCALDE SUPLENTE
ARRENDADORA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUTAENDO

d

l0n de ALBERTO ZAMORA MUÑOZ C,I. N" 5.482.666.4..ES te
dpác,zo - "*f'

,-\-
IA

\, ,¿7---
GILDA LUCTA VIVAR

{
I

,'-

-*-/

Y{,,.-__---/ --


